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LICÉNCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MU 
CENTRO, TABASCO; ASUS HABITANTES HAGO SABER: ./ 

CIPAL D~//~1 
----/ ~ 

-c.__.,r / 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABAS-CO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO SEIS, TIPO ORDI ARIA, D~-· 
FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2018; CON FUNDAMENTO EN LO · ISPUEST~ . 
POR. LOS ARTÍCULOS 115, FRACClÓN U DE LA CONSTITUCIÓN P LlTICA D~ ~ 
LOS FST ADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE LAJ\ 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ABASCO, 
2, 29, 381 39, 47, DE LA LE'f ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL, TA.DO DE 
TABA~CO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PU LICA DEL 
MUNICl~IO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCI N I DEL 
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO D CENTRO, 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: . 

1 1 

1 

1 ! ACUERDO MEDIANTE EL CUAL Sq AUTORIZA 
PROPUESTA DE ACUERDO PARA QUE ~L MUNICIPLO 
CENTRO, TABASCO, POR CONDUCTO 

1 

FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTAD S 
GESTIONEN Y CONTRA TEN ÚNA LINEA DE CRÉDITO S N 
GARANTÍAS, CON UNA o· MÁS INSTITUCIONES . E 
CRÉDITO INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIE . O 
MEXICANO QUE OFREZCAN LAS MEJOR S 
CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO, HASTA P R 
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS, PA 
SOL VENTAR LAS NECESIDADES URGENTES DE L 
SERVICIOS PÚBLICOS- HASTA POR UN PLAZO DE .t 
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-_?" ~Eses, oENTRa DEL ÚMlTE oEL s POR c1ENro De iosi
1 INGRESOS TOTALES APROBADOS- EN LA LEY DE_ 

~" 
INGRESOS DEL EJERCICIO 2018. 

1 

CONSIDERANDO J 
. - - . . . i . 

PRIMER ~- Que el articulo 115 de la Constitución Polftica ·de los Estados Unidos 
Mexicano · reconoce al Municipio Libre, investido de personalidad jurfdib~ propia, 

. autónomo ;en su régimen- ·interior y con libertad para administrar su !hacienda, 
conforme las disposiciones constitucionales y legales que son conferidts, y en 

,congruen ia con dicha disposición •. el articulo 65 de. ta Constitución ~o rtica del 
Estado Li re y Soberano de Tabasco faculta a los municipios de esta entid d, para 
administ ~ libremente su· hacienda, la cual se formará de los rendimien~ds de los 
bie~es qu • les pertenezcan, as·r como de la$ contribuciones y otros ingre~qs que 1 · 
Leg1slatu del Estado establezca a su favor. · ~\ \ 1 

1 

Í\, 

SEGUND · .• Que los artículos 119, 120 y 121,· fracciones 11, 111 ·y V de la ley ...., 
Orgánica : e ·los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es fap~ltad del 

apliquen ara el buen desempeño de la administración municipal. _ : i · · · 

• 1 

- - • 1 

-TERCER ' .. Que con fundamento en el articulo 78, fracción I y VI 11, del Reglament · 
del H. Ca 

1

ildo. del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes 

{\ 

de la co jsión de Programación los ce. Gabriel Oropesa Varela, Mari~ ¡Ramfrez 
Cárdenas y An_ahf Suárez Méndez, s_e llevaron a ca~o las reunio~es eón ~! D!rector t 
de -Progr mac16n,, José Marcos Quintero Buendia, con la finalidad de: r~v1sar la ~\ 
propuest :para que el Municipio de Cen. tro, Tabas. co, por conducto de ful.ncionarios ~ 
legaJment ' facultados gestione y contrate una línea de crédito sin gar~n~ías, eón '\ 
una o m instituciones de crédito o integrantes del sistema financieroi mexicano 
que ofrez a las mejores condiciones de financiamiento, hasta por ciento¡ qincuenta 

. millones· e pesos, cero centavos; para solventar las necesidades .urgent$ para la 
prestació : de servicios públicos, hasta por un plazo de doce meses, aj~stando la 
disposici, ¡;t.de recursos p•ór financiamiento de corto plazo dentro del lfmit~ eel 6 por 
ciento de los ingresos. Ar respecto, de acuerdo a los requerimientos señalF'dos por 
la Direc cm de Obras, Ordenamiento Terdtorial y Servicios Muni~ipales, la 
Coordina ión del Sistema de Agua y Saneamiento, y la Coordinación General de 
Seryicios Municipales, para la correcta operación. y prestación de los !servicios 
públicos · cargo de éstas, se requiere un· estimado de hasta $150,qQO,OOO.OO -i· · 
(CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). . ; ¡ · · ~ . 

CUART .. Que asimismo; de acuerdo al análisis financiero al comportli; iento en -
la recaud 'ción de los ingresos propios, se estima que al final de este ejerbi io fiscal, 
no se lo rará alcanzar la meta de 548 millones de pesos registra a en el 
Presupu ·to de Egresos Municipal, por cerca de 84 millones de -p~

1

sps; cabe 
mencion r, que recientemente el H. Cabildo, autorizó un programa de imcentivos 
fiscales, 1 cual podría incrementar la recaudación y con ello mitigar la pr blemática, 
siri que ueda precisarse en qué proporción pueda recibirse dicha ca [ación de 
ingresos. - 1 

.1 
1 



' ' 

5 DE DICIEMBR~ DE 2018 PERIOOICO OFICIAL 3 

QUINTO¡~Que, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fed rativas y 
los Muni i ios, se reforman, adicionan y derogan divers~s disposiciones d las leyes 
de Coor i ación Fiscal, General de . Deuda Pública, General de C tabilidad 
Gubernahl~ntal en sus artículos 30 y 31 establecen que las Entidades F derativas 
y los Mu~icipios podrán contratar obligaciones a corto plazo sin autqriza ión de la 
Legislatu~, local, siempre y cuando se cumplan las siguient~Cfph . · A 

~-

l. 

11. 

111. 

' ! . . i 

i 

1 ~ En , todo momento el saldo insoluto total del monto principal de estas 
obli~?ciones a corto plazo no exceda el, 6. por ciento de los ingres s totales 
aprpt¡>ados en su Ley de Ingresos, sin incluir Financiamiento N' to, de la /J. 
Entidad Federativa o del Munici~io durante ~I ejercicio fiscal corres: ondiente. ~ 
Las óbligáciones a corto plazo queden totalmente pagadas á más '. ardar tres 
meses antes de que concluya el periodo de gobierno de la adrn nistración . 
corre.'.spondiente, no p-udi-endo contratar nuevas obligaciones a e rto plazo~• 
durante los últimos tres meses. . · · · -· 

1 • • - •• 

Las obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias. y • í' 
lV. Ser inscritas en ·e1 Registro Público único. 

1 
' 

. ' 

SEXTO.- Que si bien es cierto que el Municipio cuenta con ingresos p opios, así 
como las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado e tablece a 
su favor,, :no menos cierto es que son limitados y los propios demu stran una 
dislT!inución importante en el presente ejercicio fiscal, aunada a la dem nda de la 
pobfación ,por contar con servicios públicos dignos como el agua potabl , drenaje, 
alcantarillado y disposición de aguas residuales, limpia, recolección y t aslado de 
residuos ~ólidos urbanos, pavimentación y bacheo de calles, entre otros. 

Acciones que este Gobierno se ha propuesto atender de manera eficierte, por lo 
que se prevé ampliar la capacidad de dichos servicios; para lo cual ~~ prioritario 
invertir erl infraestructura y mayor cobertura de tos mismos; para eUo 
destinar;recursos, con los que actualmente no se cuenta. 

. 1 i • . 

SÉPTl~9-- Que_ en el Program~ d~ Trab~j~ ~!anteado por est~ aabiérn_ Municipal, 
nos herr,os propuesto construir un mumc1p10 moderno, socialmente 1, luyente y, 
sustenta. ~e,_ con una ciudad inteligente y limpia, para lo cual integramos a agenda 
basada le los si.guientes ejes rectores: Agua y Energía; Economía Turismo; l 
Gobierrt Abierto, Desarrollo Social; Servicios Eficientes; Ase mientos ~ 
Humanos Sustentables; Participación Ciudadana para la Prevenc , Íl; en los · · 
que se I énmarcan acciones de abasto de agua potable, moderniza ión de· la "-· 
infraest~ubtura de cárcamos, captación y potabilización, tratamiento de aguas 
residuales y drenajes; rescate de banquetas y calles del Centro Histórico diseño de· 
un sisté a de movilidad urbana y turística,. deton,r la· economía; ectoriaJ y 
municip~ ; acceso a equipamiento y servicios; garantizar el uso , ficiente y 
transpa~ nte de los recursos públicos; implementación de apoyos a có unidades 
rurales r colonias . pop.ulares de alta marginación; manejo integral de, anteones, 

1 1 

' 1 
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recolecci~: eficiente de residuos urbanos; prevención de causas del delitf' f!· cultura c,· _ 
de la leg lidad; fomento a la· educación, la cultura y -la lectura; acc o es que 
planteam ~ afrontar con planeació~, priorida~es y rigor financiero. L 

OCTAVO~; Que derivado de los análisis presupuesta! .y financiero reali 
este Gobi rno Munfcipal, existe un alto riesgo de entrar en el breve plaz 1 en una 
contingen ia financiera que limitarla gravemente el cumplimiento_ de los ~~;gramas 

. y accione •' afectando la adecuada prestación de los servicios públicos mL; icipales 
1 

. l.~ 

(l/ 
. p. ¡ 1 • 

NO_ VENO. : Que, con· la finalidad de buscar soluciones a la situación serálada en • 
los consid · randos anteriores, se iniciarán las gestiones pertinentes· ant~ · diversas.__rl:$> 
institucion s crediticias, a fin de contratar el crédito en las mejores condi~i~nes de~ 
mercado. - · · 1 1 S:---
DÉCIM.0.- pue el ~rtfculo 2~, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Munlc~pios del r 
Estado de Tabasco, faculta al H. Cabildo para promover y realizar las acci9nes que · 
sean n~ce arias para el desarrollo integral del municipio. : ! 

. ! 1 

1 

Por lo anti• ior, -me permito solicitar a este H. Cabildo autorización para g~stionar y 
contratar on la institución crediticia que ofrezca las mejores condidiqnes del 
mercado, 'rédito hasta por la -cantidad de $150, 000,000.00· (Ciento ~v,cuenta · 
Millones d : Pesos 00/100 M.N.). . 1 ¡ 

Por lo quej 1este Honorable Cabildo emite el siguiente:. -

ACUERDO 
1 • • 

PRIMER :~- Se autoriza al Municipio de Centro, Tabascoi.para que porcoln~ucto de 
funcionari s legalmente facultados gestione· y• cqntrate una línea de ~rédito sin 
garantías, ton una o más instituciones de crédito o integrante del sistema fi~anciero 
mexicano · ue ofrezca las mejores condiciones de financiamiento hasta per ciento 
cincuenta hiifJones de pesos, cero centavos, pata s.olventar las · necesidades · 
urgentes ara ra prestación de servicios públicos,: ha~ta por un plazq ~e doce 
meses, aj 

1

stando la disposición de recursos por financiamiento de Cl])rto plazo 
dentro del !límite del 6 por ciento de los ingresos totales aprobados en llá Ley de 
Ingresos el Municipio aplicable para el ejercicio fiscal de que se trate. 1 ! · i 

ff1 
• 1 • 1 ! 

' ' 1 

La inversi r, de los recursos que en su caso se contraten, serán invari~blemente 
destinado : única y exclusivamente para hacer frente a una contingencia ~nknciera, 
y permitir : la consecución de las acciones programadas por este l~obierno 
Municipal, sustancialmente, la adecuada prestación de los servicios pdb icos en 
beneficio ~ la población de C~ntro. .· 1 ;V 

La totalida ,_ de las oblig-aciones que deriven a cargo def H. Ayuntamiento, b nformeLe· · 
a la oper ción de financiamiento que se autoriza, será pagado a la ip titución 
acreditant en un plazo máximo de un año; incluido el periodo de disposici~ , gracia . 
y amortiza ión. . 1 

. . 
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.• La autorización objeto del presente acuerdo, debe apegars · en todo _ · ~ , 
momentj a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati as y los/ ¡ / . 
Municipi sl y no debe mod;ficarse ninguna de las condiciones y tér inos deL1/' 
contrata ,·~n autorizados en punto de acuerdo que antecede, impleme tando un 
proceso bompetitivo en términos de las disposiciones establecidas en ' Ley de 
Discipliná Financiera de las Entidades .Federativas y los Municipios. · • 

:1- . -. ~ 
. TERCERq.- El crédito que se autoriza constituirá deuda públic y, e 

consecue~cia, deberá inscribirse · en el Registro Estatal de Deuda P · lica. del ~ 
Gobierno1 de Tabasco y ante el Registro de Obligaciones· y Empré titos de 

· Entidades Federativas y Municipios de la Secrefaría de Hacienda y Crédif Público. 
' 11 . . . ' ' . . ' 

CUARTO~i El plazo. máximo para el pago del crédito que se otorgue, st·, rá de 1 Z::--:.,·~· ~ 
meses, G~ntado a partir de la fecha en .que se suscriban los insl mentes 
correspómqiente~ cuyos términos y condiciones serán,los que se estable can en el 
contrato respectivo. . , . 

i 

QUINTO.- ',Se autoriza al Municipio de Centro, Tabasco, para que. a travls de sus 
representantes legales o servidores públicos facultados, gestionen, ·, egocien, 
acuerden tos términos y condiciones correspondientes, y_ suscriban con las 
institucioliles bancarias y/o instituciones financieras, los instrumentos J rídicos y 
mecanismos legales necesarios. 

' 

SEXTO.- De igual manera se les autoriza para que realicen cualquier trá ite ante 
la Secretaría de_ Hacienda y Crédito Públi.co y la Secretaría de Admini t¡ación y 
Finanzas del Gobierno def Estado; relacionado con la inscripción del · el 

TRANSITORIOS 

ARTÍCU4(l PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor af°1fl-etfterj\to\de su 
aprobacióri por este H. Cabildo y deberá publicarse en el Periódico. 
Estado de Tabasco. 

, ' ! ' 

ARTICUtO SEGUNDO.- Se instruye el Presidente Municipal y los s~rvidores 
públicos que representan a este Ayuntamiento, realicen los trámites administrativos 
correspomdientes. -

', ! 
: ! 

. ; ¡ . - • 

1 i . 
1 ,. 

APROBAD9 EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL ;NICIPIO 
_ DE CENT~cp, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPA ); A LOS 
29 DiAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018. · · . 

}>, 
GL 
,--
'--

:r> 
• 

! _11 

1 

LOS REGIDORES 

°' 
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:)HOJA PROTO . OLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL S~ 1 AUTORIZA l.,\ ' 

PROPUESTA E ACUERDO PARA QUE EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PO~ICONDUCTO DE 
FUNCIONARIO LEGALMENTE FACULTADOS GESTIONEN Y CONTRATEN UNA LÍ"'EA DE CRÉDITO 
SIN GARANTi S, CON UNA O MÁS INSTITUCIONES DE CRÉDITO INTEGRANTES DEL SISTEMA 1 

FINANCIERO EXICANO QUE OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES DE Fil~NCIAMIENT,0, 
HASTA-POR IENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS, PARA SOLVENTAR LA~ NECESIDADES 
URGENTES O , LOS SERVICIOS PÚBLICOS HASTA POR UN PLAZO DE 12 MESEf, DENTRO DEL 
LÍMITE DEL 6 _OR_ CIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES APROB~EN LA L~ DE INGRESO.,S.,., 
DEL EJERCICI 

1 

2018. - / l\/ ! .1 /'\ /)'\/_ 

EN CUMfitlMlE;ÑTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65, FRACClqNI II DE LA 
LEY ORd'AN(CA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABAScoi 14 DEL 

! \ 
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REGL.M1HNTO DE LA A!)MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABAScil! Y 22 FRACClON X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE C ILDO DEL · 
MUNICIRI~ oe CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD-DE VILLAHERMOSA CAPITAL_ 1'' ¿ 
DEL E~ ADO DE TABASCO, RESIDENCIA "OFICIAL DEL HO ORABLE ~ 
AYUNT.A.~:•E.NTO. CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO ·ce CENTRO, . ABASCb,~·. 
PROMUIL O EL PRESENTE ACUERDO A LOS 29 DÍAS DEL MES DE OCT BRE DEL _ 
A~O 2q1s~ PARASU PUBLICACIÓN. · . 

..• ~ . /,.~ 
1 i }· . . 

' 1 
1 . 

1 1· "---. 
·~ 

i I· <. ..~· . 
RISTO HERNÁN ez CRUZ 
~~""'ENTE M - ICIPAL - ~CÓN 

IENTO 
1 ;•, -... .. 

HOJA P~OTOCOLARJA QE ;-F.i~A$ .• DEL ACUERDO~Dl;E EL ; UAL SE 
AUTORIZA LA PROPUESTA DE ACUJ:~00 PARA QUE MUNI IPIO DE CENTRO, 

· TABASGO, POR CONDUCTO DE ºFtJJQCIONARIOS 1' GALMEN E FAC LTADOS 
GESTIONEN Y CONTRA TEN UNA LfNEA DE CRÉDITO SIN GARANTÍAS, C N UNA O 
MÁS - INSTITUCIONES DE CRÉDITO INTEGRANTES DEL SISTEMA FI ANCIERO 
MEXIC~b QUE OFREZCAN LAS. MEJORES CONDICIONES DE FINANCI MIENTO, · 
HASTA PPR CIENTO ClNCUENTA MILLONES DE.J>ESOS, PARA SOLVE TAR LAS 
NECESID~DES URGENTES DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ HASTA POR N PLAZO / ,· 
DE 12 MESES, DENTRO DEL LÍMITE DEL 6 POR CIENTO DE LOS I GREjpS// l,,\ 
TOTALES'. APROBADOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2018. . / \ ; _,./J , 

EL QUE! SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECJE ARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTR01 ~~· ASCO, CON· 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACC O ES XI Y XVII 
DEL REGLAMENTO DE~ H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAscp. . . 

CE R TI F I CA----··+-----
----- -------

¡ 

QUE ÉL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SIETE FOJAS Úil S, IMPRESAS 
EN UNA SO ~· DE SUS CARAS .• ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓ . EL ORIGINAL 
DEL ACUE O MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA PROPUESTA DE C ERDO PARA 
QUE EL UNICJPIO DE CENTRO, TABASCO,. POR CONDUCTO DE F. NCIONARIOS 
LEGALMEN E FACULTADOS GESTIONEN Y CONTRATEN UNA LÍNEA D • RÉDITO SIN 

FINANCIER~ MEXICANO QUE OFREZCAN LAS MEJORES CO D C10NES DE 
FINANCIAMIENTO, HASTA POR CIENTO CINCUENTA MILLONES DE P SOS,_ PARA 
SOLVENTA~R LAS NECESIDADES URGENTE. S DE °L. OS SERVICIOS P.ÚB.LICP . HASTA POR.· 
UN PLAZO D 12 MESES, DENTRO DEL LIMITE DEL 6 POR CIENTO DE Lt, S INGRESOS 

· TOTALES P OSADOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2018; A ROBADO EN 
SESIÓN DE ABILDO NÚMERO. 6, TIPO ORDINARIA, DE FECHA29 DE OC Ü RE DE 2018; 
MISMO QU VE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHlVOS DE ESTAS RETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIIENTO DE CENTRÓ, TABASC0.--'-------------1-·-+------
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PARA LOS TRÁMITES Y USOS· LEGALES COMO ADl\'18NiSTRATIVOS 
CORRESPON '!ENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 21· [ S DEL MES 
DE NOVIEMB E DEL·AÑO 2018, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIJPI E CENTRO, 
ESTADO DE BASCO, REPUBUCA MEXICANA. . . . 

Secretaria del Ayuntamiento 
Prolongación Paseo Tabasco #1401, .Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

· Tel. 31 O 3232 Ext 1104, Villahennosa, Tabasco. México. 

Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Tabasco 
cambia contigo 

112018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco" 

El P~riódico OfiJial circula los miércoles y sábados. 
1 • 

Impreso en la cp:irección de Talleres Gráficos de la Secretaría de AdministrJc!ón e Innovación 
Gubernamental,! bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Juríditds de la Secretaría 
de Gobierno. 

Las leyes, decrjetos y demás disposiciones superiores son obJigatorias polr [el hecho de ser 
publicadas en e~te periódico. 

1 

Para cualquier iclaración acerca de lo~ documentos publicados en el mismo, fylyor de dirigirse al 
inmuet:,le ubica o en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso ,:<)na Centro o a los 
teléfonos 131-3 ~32, 312-72-78 de Villa hermosa, Tabasco. 

1 1 


